CARTA DE GARANTIA ANUAL 2012

Buenos Aires,          de                      de 2012
SEÑORES:

OVERSEAS ARGENTINA S.A. 

SUIPACHA 268 PISO 5°

CAPITAL FEDERAL

PRESENTE

De nuestra mayor consideración:

A los efectos de retiro de contenedores consignados a la firma (Nombre de la Empresa), enviémosle la presente carta de garantía y compromiso, comprometiéndonos a cumplir cada una de las cláusulas mas abajo detalladas, caso de corresponder, haciéndonos responsables de las consecuencias ocasionadas por el  incumplimiento de las mismas:

1. Al momento de retirar el/los contenedor/es de la plazoleta y/o deposito designado, se confeccionara/n  y firmara/n comprobante/s de inscripción donde se detallaran, por cada unidad, las condiciones del/ de los mismo/s al momento de su entrega. Al efectuarse la devolución de la/s unidad/es, deberán acompañarse la copia de dichos comprobantes para la verificación del estado físico de cada unidad.-

2. El embarcador/consignatario tendrá derecho a disponer del/los contenedor/es por el término de 7 (siete) días corridos a partir de la fecha de arribo del buque. Vencido dicho término abonará el cargo por demora hasta su devolución - por día fracción- que estipule OVERSEAS ARGENTINA S.A. y el cual declaran conocer y aceptar. Se entenderá como fecha de devolución, el día de entrega en la terminal indicada por OVERSEAS ARGENTINA S.A., libre de averías. Caso contrario el embarcador/consignatario queda obligado al pago de la demora durante el período de las demoras a su cargo.-

Dicho pago, conjuntamente con cualquier otro gasto resultante, será abonado en OVERSEAS ARGENTINA S.A. dentro de los (5) días de emitida la factura. Vencido dicho plazo aceptamos que se aplique al débito un interés del 2 % (dos) mensual.- 

	CONTAINER

TYPE
	PRECIO POR DIA ADICIONAL EN USD (*)
	CONTAINER

TYPE
	PRECIO POR DIA ADICIONAL USD (*)

	20’ DRY

40’ DRY
	95,00

110,00
	20’ OT Y/O FLAT

40’ OT Y/O FLAT
	115,00

115.00

	20’ REEFER

40’ REEFER
	200,00

200,00
	20 VENT

40 VENT
	115,00

115,00

	20‘ REEFER (NOR) 

40’ REEFER (NOR)
	120,00

120,00
	20’ HC

40’ HC
	95,00

110,00


 
(*) Precio adicional en USD  + IVA
3.
Para la eventualidad de que, al presentarse a retirar el contenedor, el plazo indicado en el punto anterior hubiese vencido, el embarcador/consignatario queda obligado a cancelar la demora acumulada antes de solicitar su entrega. Quedando facultado OVERSEAS ARGENTINA S.A. a negarse a la entrega del o los contenedores, hasta la cancelación total de los gastos por demora en el retiro de estos por parte del embarcador/ consignatario.

4.
Queda a cargo del embarcador/consignatario proveer el/los tractor/es y chasis porta contenedores o el/los camión/es apropiado/s para retirar el/los contenedor/es desde el área portuaria o depósito designado hasta su destino final y para su devolución.-

5 
Será de exclusiva responsabilidad del embarcador/consignatario que el transportista cumpla con las reglamentaciones municipales y/o provinciales y/o nacionales que rijan  en tránsito de camiones y o acoplados por las calles y rutas correspondientes.-

6.
El embarcador/consignatario mantendrá el/los contenedor/es en buenas condiciones excepto el desgaste normal y removerá todas las señales, símbolos o insignias que le hubiere colocado.

Si el/los  contenedor/es al momento de entrega para su embarque o retorno vacío/s, presentara/n roturas, abolladuras o cualquier otro deterioro originado mientras la/s unidad/es estuvieran en manos del embarcador/consignatario, este será responsable del costo de la reparación y de otro gasto y/o consecuencia (averías a la carga) que puedan producirse a raíz de los daños a el/los contenedor/es.-

7. El embarcador/consignatario deberá obedecer todas las limitaciones de uso establecidas por el fabricante y evitar exceder los límites de carga así como de abstenerse de utilizar la/s unidad/es para  el almacenamiento y/o transporte de sustancias corrosivas, como de alta densidad, escasamente protegidas y/o productos que puedan corroer, perforar, oxidar, contaminar, manchar y/o de cualquier modo deteriorar el interior y/o exterior de el/los contenedor/es, siendo en este caso el responsable del pago de las reparaciones que deban practicarse a el/los contenedor/es por los daños, sino también de los prejuicios consiguientes. 

8. Será exclusiva responsabilidad del embarcador/ consignatario que las cargas estén bien estibadas, trincadas dentro de el/los contenedor/es, corriendo los gastos de los materiales y mano de obra por su exclusiva cuenta.- En caso de resulta averías/ roturas y/o daños en la mercadería durante todo el tiempo que dure el transporte, desde la consolidación/ estiba hasta la desconsolidación y/o entrega de la mercadería , OVERSEAS ARGENTINA S.A. no tendrá responsabilidad alguna, asumiendo la exclusiva culpa y cargo el embarcador y/o consignatario.

9. OVERSEAS ARGENTINA S.A. no será responsable por la demora del o los contenedores en arribar al puerto. En caso que la demora de estos generen costos/ costas y/o cargo alguno este será a exclusivo costo del embarcador/ consignatario.

10. El embarcador/ consignatario declara tener pleno conocimiento de la resolución  A.N.A N° 682/94 asumiendo todas las responsabilidades por cualquier incumplimiento de su parte respecto de las obligaciones que dicha resolución impone al agente de transporte aduanero, durante todo el período que los contenedores permanezcan bajo su custodia o en depósito por ellos elegidos, el cual se encontrará debidamente  habilitado para tales fines (resoluciones A.N.A 

1308/94,2306/94).- 

11.
El embarcador/consignatario declara conocer los términos contemplados en la ley 24921 y en especial  su artículo N° 46, asumiendo en consecuencia la total responsabilidad de abonar las multas y/o cargos y/o gastos y/u honorarios que por el retardo de la restitución de/los contenedor/es a que se hacen referencia en la cláusula N° 2 se le imputen a OVERSEAS ARGENTINA S.A. 

12.
Desde el momento que el/los contenedor/es quede/n en el poder del embarcador/consignatario hasta su devolución en el lugar indicado por el agente del buque, todos los gastos, riesgos involucrados y daños a terceros, por el manipuleo y/o transporte, correrá por cuenta del embarcador/consignatario, quien a su vez será responsable de devolverlo/s en las mismas condiciones que le fue/ron entregado/s.-

13.
El embarcador/consignatario será responsable por cualquier pérdida de contenedor/es durante el lapso de la tenencia en custodia temporaria. Por la pérdida definitiva de la unidad cualquiera haya sido su causa, deberá abonar, como mínimo, los valores que a continuación se especifican según las características de las mismas, o el mayor valor que tengan al momento de su pago.


20’ FLAT
USD
  12.000,00



40’ FLAT
USD
13.000,00

20’ O/TOP
USD
  12.000,00



40’ O/TOP
USD 
13.000,00

20’ DRY
USD
    6.000,00



40’ DRY 
USD 
  9.500,00

20’ REFFER 
USD 
  40.000,00



40’ REFFER 
USD
60.000,00









40’ H/CUBE
USD
11.000,00

14.
OVERSEAS ARGENTINA S.A. se reserva ante el incumplimiento de las cláusulas precedentes descriptas, el derecho de iniciar acciones civiles, penales, comerciales y/o administrativas que correspondan, siendo el embarcador/consignatario único y exclusivo responsable ante OVERSEAS ARGENTINA S.A. y/o ARMADOR del buque y/o entidad competente.-

15.
La presente carta de garantía tendrá validez desde su fecha de presentación hasta el 31/12/2012

 inclusive.-

Firma:







Empresa:

Aclaración: 

Solo serán recibidas las Cartas de Garantía que reúnan los siguientes requisitos:


Transcripta en papel membrete. (no se aceptan fotocopias).


No se aceptan Cartas de Garantía enmendadas, tachadas y/o manuscritas.


Firma certificada por Entidad Bancaria o Escribano  Público.


Original y una copia.








